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C\J I La reactivación

legislativa fast track
Después de que en 1966 el

• gobierno de México se com-
prometió a cumplir con los acuerdos
internacionales de la Convención de
Derechos Humanos y el Pacto de De-
rechos Civiles y Políticos en materia
de Derecho de Réplica; que en 2007
se introdujo en el artículo 6° de la
Constitución Política Mexicana el
Derecho de Réplica; que en 2013 la
Reforma Constitucional de las Tele-
comunicaciones y la Radiodifusión
exigió considerar el Derecho de Ré-
plica como una garantía ciudadana;
que en 2014 las leyes secundarias de
la Reforma Constitucional obligaron
a que el Derecho de Réplica fuera re-
glamentado por el Congreso en un
plazo de 180 días, y que finalmente,
en 2015 el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones (1FT) delimitó los
Derechos de las Audiencias, incluyen-
do el de Réplica como una garantía
fundamental; paradójicamente con
un retraso significativo de más de un
año diez meses el Poder Legislativo
reglamentó un antiderecho de Répli-
ca que benefició a las televisoras y no
a los ciudadanos'.

Así, el 22 de septiembre de 2015,
el Senado de la República aprobó
vía fast track en Comisiones Unidas
de Gobernación, Justicia y Estudios
Legislativos, el proyecto de Ley Re-
glamentaria del Artículo 6° Consti-
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tucional sobre el Derecho de Réplica,
con 19 votos a favor, ocho en contra
y una abstención", De esta forma, sin
modificar una sola coma, con apo-
yo del PRI, el Partido Verde y algu-
nos senadores del PAN,se ratificó el
proyecto enviado por la Cámara de
Diputados en diciembre de 2013, que
favoreció los intereses monopólicos
y anticiudadanos de los consorcios
de la televisión que durante déca-
das se opusieron y obstaculizaron la
existencia de este derecho humano
esencial en México.

Debido a tales vicios antidemocrá-
ticos esta iniciativa fue detenida por
la oposición política durante algunos
días posponiéndose su discusión en
el Pleno del Senado y demandando
que la iniciativa fuera modificada
para gozarla como una verdadera
garantía clara, ágil, expedita, am-
plia, oportuna, transparente, sencilla,
gratuita, contundente, que eliminara
las "subjetividades", las "aclaraciones
pertinentes", las "excepciones" que
permitían que los medios de comu-
nicación evadieran la aplicación del
Derecho de Réplica y que contempla-
ra los Derechos de las Audiencias".

Sin embargo, ante dicha situación
de oposición los consorcios de radio y
televisión repetidamente "calificaron
de violatorios a la libertad de expre-
sión los tímidos lineamientos que
marcó el 1FTpara el cumplimiento de
esta garantía plasmada en la Consti-

tución Política Mexicana'" y presiona-
ron al Senado para continuar siendo
normados sólo con sus propios me-
canismos de autorregulación y no con
leyes inhibitorias en este terreno. De
esta forma, mientras las industrias de
la radiodifusión centraron la atención
de La Opinión pública nacional en el
puente vacacional del 12 de octubre;
el atentado contra el exgobernador
priísta de Colima, Fernando Moreno
Peña; el concierto de Ioan Manuel Se-
rrat en el Auditorio Nacional (Antolo-
gía desordenadaj-; el partido de futbol
México-Panamá; las ventas nocturnas
de Liverpool; los preparativos para el
Halloween 2015, y las redes sociales
fijaron su agenda temática alrededor
de la Lady Boleto, que no quiso aten-
der a un usuario del Metro del DF,y de
la Lady Tecate, alcaldesa de Temixco,
Morelos, por circular supuestamente
en condiciones inconvenientes"; los
asesinatos de las mascotas en la co-
lonia Condesa; en ese mismo periodo
de desorden de la conciencia nacional
la Cámara Alta retomó nuevamente el
proyecto de Derecho de Réplica.

Así, el 13 de octubre de 2015 el pro-
yecto sobre el Derecho de Réplica se
presentó en el Pleno del Senado y des-
pués de una discusión de más de ocho
horas, sin considerar 55 artículos re-
servados que formularon los partidos
políticos de oposición, fue aprobado
en lo general con el apoyo del PRI,el
PVEMy la mayor parte del PANcon



72 votos a favor y 30 en contra. Pos-
teriormente se turnó al Presidente de
la República, para su publicación en el
Diario Oficial de la Federación (DOF)
para que entrara en vigor como Ley
del Derecho de Réplica'.

De esta forma, sin contemplar que
dicha garantía no había sido legislada
desde 1917 con la Ley de Imprenta, y
negando el principio pro homine que
introdujo la Reforma Constitucional
de Derechos Humanos, cuya finalidad
es imponer la obligación a todas las
autoridades de acudir a la norma más
protectora o preferir la interpretación
de mayor alcance que esté a favor de
la persona; asombrosamente, los par-
tidos políticos dominantes volvieron
a proteger a las empresas de comu-
nicación concentradoras altamente
privilegiadas y a desproteger a los
sectores humanos más desvalidos.
Con ello, nuevamente el Congreso
demostró someterse a los poderes
fácticos del duopolio televisivo y re-
glamentar viciosamente una garan-
tía constitucional elemental de los
ciudadanos del siglo XXI, como un
instrumento útil para proteger los
intereses económicos oligopólicos
de los mega-consorcios audiovisua-
les en el país, y no para resguardar
a la sociedad.

ElCongreso de la Unión produjo
un gran fraude jurídico contra
la sociedad, pues la partidocra-
cia impidió que los ciudadanos
alcanzaran una verdadera ga-
rantía de respuesta ante los re-
currentes abusos de los poderes
mediáticos sobre ellos.

A diferencia de Francia, Alemania,
España y otros países donde "hace
aproximadamente dos siglos se em-
pezó a legislar sobre el derecho a res-
ponder ante informaciones inexactas
o erróneas, deliberadas con duras san-
ciones económicas'", en México arras-
trando un enorme retraso histórico de

casi un siglo se formuló el Derecho de
Réplica como un antiderecho ciuda-
dano. De esta manera, "las televisoras
no cedieron ni una coma en relación
con el proyecto que impusieron a los
diputados, y el gobierno y su partido
se resignaron a tal designio. Presiona-
ron a las demás bancadas para que-se
aprobara; lo hicieron en nombre del
"inconcebible retraso" y a través de
los personeros del duopolio, metidos
transversalmente entre la oposición
senatorial'",

De esta manera, el Congreso de la
Unión produjo un gran fraude jurídi-
co contra la sociedad, pues la parti-
docracia impidió que los ciudadanos
alcanzaran una verdadera garantía de
respuesta ante los recurrentes abu-
sos de los poderes mediáticos sobre
ellos. En realidad dicha normativi-
dad fue un traje hecho a la medida
de los intereses monopólicos de las
televisoras y de los grandes grupos
radiofónicos; y no obstante todo esto,
se presentó ante La Opinión pública
como un avance legislativo en mate-
ria de Derecho de Réplica".

11.¿Dónde quedó el Estado mexicano?
El Derecho de Réplica, entendido
como la garantía que "tiene cualquier
persona para acceder a los medios de
comunicación cuando se publique al-
guna información que considere fal-
sa o incorrecta que afecte su imagen,
prestigio u honra, con elpropósito de
publicar, difundir o transmitir una
respuesta que permita remediar la
afectación, o simplemente para ex-
plicar el contexto de los hechos se-
gún la persona aludida, a fin de que
el resto de la sociedad pueda contar
con una opinión más informada so-
bre el tema?»; no fue regulado para
favorecer a los ciudadanos, sino para
resguardar a la industria de la radio-
difusión históricamente privilegiada
por el Estado mexicano.

Dicha garantía fue legislada con
mecanismos que no actualizaron el
concepto del Derecho de Respuesta.

No se definió con rigor el bien supre-
mo social a tutelar. Se judializó su
operación para entorpecerlo, hacién-
dolo ineficiente. No se convirtió en
obligatorio de factum, sino se volvió
discrecional. Se eliminó a los sujetos
obligados con excepción de las agen-
cias informativas y los productores
independientes, y se incorporaron
nueve excepciones para que la ra-
dio y televisión pudieran evadir cir-
cunstanciadamente su aplícacíón=.
Se introdujeron exigencias complejas
inviable s de cumplirse. Se volunta-
rizó a tal grado que si los emisores
enjuiciados no lo consideran ade-
cuado, se impide su realización. Se
anexaron "incentivos" alternativos
para no otorgarlo. Se marcaron pla-
zos jurídicos muy complicados para
hacerlo ineficaz. Su aplicación no se
diseñó como una garantía sencilla,
oportuna, expedita, general y gra-
tuita, pues el afectado además de
ser difamado, tendrá que gastar sus
recursos económicos para contratar
abogados, bufetes jurídicos u otros
mecanismos legales para ejecutar
largos y complicados juicios con
el fin de defenderse. La carga de la
prueba se impuso al ciudadano y no
al medio de comunicación causante
del agravio. No se incluyó a las or-
ganizaciones sociales, ni a las colec-
tividades, como sujetos tutelados.
Se complementó con desequilibrios
que lo convirtieron en inequitativo.
Se redactó en un lenguaje leguleyo y
encriptado para que la mayoría de la
población no lo comprenda y, por lo
tanto, no lo pueda ejercer".

En este sentido, no se creó como
un verdadero derecho ciudadano, sino
como una antigarantía, pues por una
parte, fue contradictorio en sí mismo,
ya que existen antagonismos radica-
les entre la exposición de motivos de
la iniciativa y la elaboración regla-
mentaria del mismo; y por otra parte,
se creó con características contrarias a
las mejores prácticas internacionales
en este terreno, vulnerando o nulifi-
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cando los acuerdos internacionales
firmados por México en esta mate-
ria, como la Convención Americana
de Derechos Humanos y el Pacto de
Derechos Civiles y Políticos.

Dicho retroceso normativo se plas-
mó especialmente a través de los ar-
tículos 3,4,5,6, io, 19, 23, 25, 26, 27 Y
40; Yresultó inaceptable por diversas
situaciones derivadas de estas nor-
matividades.

En síntesis, el Congreso de la
Unión aprobó una ley sobre el Dere-
cho de Réplica discrecional, confu-
sa, no actualizada, no expedita, no
general, judicializante, no gratuita,
altamente burocratizante, opuesta
a su exposición de motivos; dejó
fuera a las organizaciones sociales,
incorporó excepciones para su eva-
sión, introdujo viciosos "mercados
paralelos de respuesta", sumamente
difícil de aplicarla en la práctica, con-
traria a los acuerdos internacionales
sobre la materia y que privilegia a
los monopolios de la radiodifusión,
sin atender las necesidades comuni-
cativas elementales de la sociedad,
abandonadas durante casi un mile-
nio en México. Por ello, dicha ley no
impulsó el Derecho de Réplica, sino
lo obstruyó para que no se aplica-
ra como una garantía comunicativa
que la Constitución Política Mexicana
otorga a los ciudadanos.

No obstante estas limitaciones
fundamentales, dicha ley fue aplau-
dida públicamente por los grandes
sistemas dominantes de televisión
privada y otras instituciones forma-
doras de opinión pública como un
modelo jurídico muy avanzado en
el país. De esta manera, asombrosa-
mente en el mismo periodo en que
el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones (1FT)convocó a consultas pú-
blicas para que la sociedad nutriera
con sus observaciones la propuesta
de Ley Reglamentaria de los Derechos
de las Audiencias reconocidos por la
Constitución y sus normatividades
secundarias; el Poder Legislativo
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aprobó por mayoría una ley que con-
cretamente niega los acuerdos inter-
nacionales firmados por el gobierno
mexicano en esta materia y termina
negando la aplicación práctica del
Derecho de Réplica. Esto, debido a
que un derecho que no es aplicable
de forma amplia, fácil, expedita,
oportuna y justiciable, en la prácti-
ca deja de ser un derecho y se con-
vierte en una simulación legaloide
que legitima el abuso,la injusticia, el
despotismo y el desequilibrio social.

Mediante esta estrategia anulatoria
se le arrebató nuevamente a la socie-
dad el derecho a ejercer una garan-
tía básica que durante casi un siglo
los poderes fácticos mediáticos y la
partidocracia que los apoya, sistemá-
ticamente se lo expropiaron. No hay
que olvidar que el Derecho de Réplica
"debe ser un instrumento que sirva
a los ciudadanos para defenderse
ante los abusos cotidianos que rea-
lizan los poderes mediáticos que se
constituyen en señores y dadores de
vida, puesto que las empresas de me-
dios de comunicación no sólo pueden
borrar virtualmente a individuos de
sus pantallas y diales, sino también
linchar mediáticamente con total im-
punidad a cualquier actor político">.

Por ello, ante tal irresponsabilidad
partidocrática debemos preguntarle a
los poderes públicos de la República
¿cómo es posible que el Estado anuncie
que realiza las reformas jurídicas de la
cuarta generación, cuando el Derecho
de Réplica lo mantiene en la fase de la
Edad Media, que fue la etapa donde los
súbditos no podían responder al Señor
Feudal no lo autorizaba? ¿Por qué de
forma repentina y con gran urgencia
el PRIy el PVEMdesempolvaron la re-
glamentación de esta Ley que durante
años obstaculizaron su discusión ciu-
dadana? ¿Cómo es posible que los le-
gisladores que fueron elegidos en julio
de 2012 para representar y proteger a la
sociedad, tres años después legislen a
favor de los monopolios de la radiodi-
fusión para respaldar sus intereses de

acumulación y no para tutelar las ga-
rantias humanas elementales de los
sectores gobernados más vulnerables
comunicativamente? ¿De qué forma
explicar que siendo el Senado de la
República el albacea de la Medalla Be-
lisario Domínguez, que es el símbolo
nacional que representa por excelencia
la defensa de la libertad de expresión,
sea esta misma institución republica-
na la que apruebe un proyecto de ley
mordaza para el Derecho de Réplica?"

¿Por qué dedicarle un apartado in-
hibitorio al periodismo crítico cuando
éste contribuye a corregir las desvia-
ciones del poder, mientras que a los
sectores de fuerza mediática que
debe acotar enérgicamente, el Poder
Legislativo los complace ampliamen-
te? ¿Por qué si el país ha tardado casi
100 años en legislar este derecho,
ahora un siglo después el Congreso
aprueba una caricatura vergonzosa
del mismo y no una garantía avanza-
da que es la que merece la sociedad
mexicana después de haber esperado
civilizadamente su legislación hasta
el Tercer Milenio? ¿Por qué siendo un
órgano autónomo el Congreso de la
Unión, nuevamente sucumbió ante
la grosera presión de las televisoras,
a la ambición insaciable del poder y
del dinero para imponer un traje a
su medida en materia de réplica?"
¿Para qué sirve un Estado que no
aboga por la tutela comunicativa
de sus gobernados, sino favorece el
empoderamiento casi absoluto de los
mega-poderes mediáticos tradicio-
nales? ¿Dónde quedó la rectoría del
Estado-Nación en la segunda década
del siglo XXI en México?

Todo ello envió una grave señal
de indolencia y desprecio de los
partidos políticos para considerar
los cuestionamientos críticos de la
sociedad civil sobre este aspecto, que
contribuirá a profundizar la enorme
crisis de derechos humanos que
la Comisión Nacional de Derechos
Humanos y la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos han



denunciado reiteradamente que
existe en la nación al "tener falta de
acceso a la justicia e incremento de
la impunidad estructural que perpe-
túa la repetición de gravesviolaciones
a las garantías individuales?". Así,"la
cadena de atropellos es extensa y en
los momentos de crisis que vive el
país ahora se suma la crisis que en-
frenta el Estado de derecho, donde la
impunidad a todos los niveles es el
común denominador de una clase po-
lítica y empresarial acostumbradas a
torcer la ley y pisotear los derechos
humanos para mantener intocables
sus privilegios">. En este sentido, "la
sistemática negación a escuchar a la

sociedad, es sin género de dudas, el
veneno más letal para cualquier pro-
ceso dernocrático'w.

111.¿Qué hacer?
Por todo ello, es fundamental que en
el marco histórico de nuestra muy
frágil democracia la sociedad civil or-
ganizada presione al Poder Legislati-
vo para que éste rectifique su postura
anticiudadana y legisle rigurosamen-
te un Derecho de Réplica a favor de la
sociedad. Es necesario remarcar que
sin Derecho de Respuesta no exis-
te ciudadanía, "Estado moderno" y
democracia plena; sino mero someti-
miento a la impunidad ilimitada del

poder, ante lo cual la sociedad ha ex-
presado de múltiples formas que ¡ya
basta! Si no se le permite responder
a los ciudadanos por las vías institu-
cionalizadas y civilizadas que señala
la Constitución Política Mexicana, la
población buscará que se le escuche
con los métodos del "Méxicobronco"
que han ensangrentado otras etapas
de la historia nacional, y el único res-
ponsable de ello será la partidocracia
negligente instalada en el Congreso
de la Unión . .,

jesteinou@gmail.com
jesteinou@gmail,com.mx
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